
m 1734. Lunes 27 de Abril de 1857. Sueltos-1 real. 
P R E C I O S D E L PERIODICO 

ID la C a p i t a l . . . . I peso 
Probadas 9 reales 
Fuera de Filipinas 4 peso sin franqueo. 

Pago an-
licipedo 

y en sen 
cilio. 

A D V E R T E N C I A . 

Este periódico sale diariamente. Los sus-
eritores lieoen opción gratis á en aonncio 
mensual de seis líneas qne deberá remitirse 
firmado á la redacción r í e s é?\ medio dia. 

t§S€JCI®Il O F I C I A L . 

G O B I E R N O S U P E R I O R . 

SECRETARIA DEL SLTERIOU GOBIERÍCO. 

Sección de Hacienda pública. 

Manila 24 de A b r i l de ^8b^ . 

Visto lo consultado en esto espediente por 
ja Dirección de la Renta de Lo te r í a s . 

Considerando que ^1 verdadero jugador , 
aquel que lo hace con la esperanza del premio, 
paga, con muy raras escepciones, en plata, 
porque no es posible satisfacer en oro grueso 
el valor de un billete, n i menos sus fracciones: 

Considerando el perjuicio que sufren los 
agraciados de no recibir el importe de los 
premios, en la misma moneda en que han 

'pagado los billetes: 
Considerando que por causa de la diferente 

apreciación que el público dá á la moneda de 
oro ó de plata, se han introducido abusos, 
como revender los billetes á menos cantidad 
de la que los dá la renta, para ganar luego 
con creces esta diferencia en el premio de la 
plata con que paga el comprador: 

Considerando, que los mismos jugadores 
favorecidos por la suerte, han arbitrado en 
su provecho medios, que aunque legales 
hacen mas embarazoso el pago: 

Y á fin de evitar estos inconvenientes, y oido 
Jo gue sobre el particular me han espuesto, 
ios Sres. Intendente. Fiscal y Asesor de Real 
Hacienda, vengo en decretarlo s iguiente= 

Artículo 1.° Desde el sorteo que t end rá lu
gar en Junio p róes imo , la r ecaudac ión de los 
billetes de Loter ía se verificará precisamente 
en plata en todas las e spendedur í a s . 

Ar t . 2.° E l pago de los premios de los 
billetes á quienes tocare la suerte, se verificará 
en totalidad en plata t ambién . 

Art . 5.° Queda derogada cualquiera otra 
disposición que se oponga á la ejecución de 
esta, que se publ icará en el Boletín oficial. 

Para los efectos consiguientes pase al Señor 
Intendente general y verificado archívese . = 
llorzagaray.ssEs copia. = El Secretario, José J. 
(le El ízaga. 

PABTB ECLESIASTICA. 
Dia 27 de A b r i l . 

SANTO TORIBIO MOGROVEJO ARZOBISPO DE LIMA. 
Nució este tiran sacerdote y preclarísimo Apóstol del 

Perú en la villa de Mayoría , en el reino de León, y 
sus padres Luis Alfonso de Mogrovejo y Ana de Ro
bles, procuraron famenlar los santos deseos y pensa-
mienUis que la gracia de Dios habia infuiulido en el 
aleña d o l o r i b i o desde la mas tierna infancia. Después 
da iiaber hecho sus estudios en Valladolid y Salamanca, 
mereció por su vasta erudición y buenas prendas ser 
nombrado inquisidor de Granada, cuyo espinoso cargo 
desempañó con gran prudencia, mansedumbre y ca
ridad. Foiipe l l , conucida la destreza de Toribio en 
el manejo da los mas delicados negocios, asi como su 
etnineoto vir tud, no dudó echar mano de 6l á pro-

uesla de su consejo par» el Arzobispado de Lima 
uestro Santo por humildad y desprecio de sí mismo 

se consideraba inútil pura soportar una caraca tan 
pesada; pero el íin tuvo que ceder y caminar á su 
destino. Colocado cual antorcha sobre el candolero, 
comenzó á esparcir los rayos de su celestial doctrina 
entre aquellas pobres gentes, qué la mayor parte yacían 
en la mal completa ignorancia de la religión. Hizo 
dos visitas á toda la Diócesis, y su mayor compla
cencia la tenía en enseñar la doctrina cristiana á los 
indios. Hizo varios reglamentos para la reforma de 
las costumbres, asi de los eclesiásticos como de los 
seglares, yendo delante ocn el ejemplo: su caridad y 
generoso desprendiininulo no se pueden ponderar bas
tantemente. Fué solicito en cuidar dt-l ornato y decoro 
de la casa de Dios; y habiendo cumplido plenamente 
los deberes de un Apóstol, el Stíñor le llevó á su eterno 
descanso el año do 160(3. 

SAN PBCDBRCIO OBISPO. 

P A R T E M I L I T A R \ DK MARINA. 
ORDEN DE LA PLAZA DSL 26 AL 27 D E 

ABRIL DE 1837. 
Dentro de la Plaza. El Comandante gradimlo Capitán 

D. Sebastian Hernández Ibarrayor.—San Gabriel. El Co
mandante graduado Capitán L). Antonio Legarra.—Arro
ceros. El Comandante graduado Capitán D Blás Baños. 

PARADA. Los Cuerpos de la guarnición á proporción 
de sus fuerzas. Rondas Bey núm. 1. Finia de provi
siones y Hospital, Borbon núm. 8. SargeiUo yara el paseo 
de los enfermos, Borbon núm. 8. 

De órden de S. E . — i l Teniente Coronel Sargento 
mavor. Jo<é Carvajal. 

P A R T E D E O F I C I N A S D E HACIENDA 
Y RENTAS. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

Se anuncia al público que, en v i r tud de lo 
dispuesto por el Escmo. Sr. GoLernador Supe 
rintendente, se venderán en el presente ano 

23.000 quintales de tabaco rama de Cagayan 
y Visayas, ce lebrándose al efecto dos subas
tas ante la Junta de Reales Almonedas, 
la primera el 50 del corriente raes de A b r i l 
para la enagenacion de 0,608 quintales de 
ambas procedencias, y la segunda el 30 de 
Setiembre p róx imo para la de -i4,392 quin
tales; empozándose una y otra almoneda á 
las doce del dia y bajo el siguiente pliego de 
condiciones: 

-1.a El tipo para abrir postura en can 
tidad ascendente se rá el seña lado á cada lote 
en el estado n ú m . 2 que se acompaua á este 
espediente. 

2.a Todo el tabaco se en t rega rá empacado 
en tercios de cuatro quintales, envueltos en 
esteras de caja de p lá t ano con abrigos de 
saburan; abonando los compradores ún i ca 
mente el precio del remate, por que se ha 
comprendido en el que servirá de tipo para 
abrir postura el costo del reempaque. Si alguno 
quisiere tercios de dos quintales ó de uno, 
p a g a r á por separado lo que cueste la var iac ión . 

5." Como bajo la denominac ión de tabaco 
Visayas se comprende el que producen las di
ferentes Islas, y no se rá posible entregar en 
todas las clases la mitad de l loüo y la otra 
mi tad .de Capiz ó de otros puntos por falta 
de existencias, se verificará de manera que 
en cada lote reciban los compradores mitad y 
mitad, aunque se les entreguen mas de al
gunas clases y menos de otras. 

4. a E l que rematase a lgún lote ó lotes, 
en t rega rá en la Teso re r í a general dentro de 
los quince dias después de verificada la su
basta, y previa l iquidación que al efecto for
m a r á la Contadur ía , el total importe á que 
ascienda dicha l iquidación: y con presencia 
del certificado que o b t e n d r á del Sr. Tesorero 
se le espedi rá la ó rden para que por el pr i 
mer Almacenero le sea librado el a r t í cu lo , el 
cual recibirá á su completa sat isfacción; pu-
diendo abrir el tercio ó tercios que guste 
para comparar la calidad y clase de su conte
nido; pero en este caso será de su cuenta el 
reempoque de los tercios que se abran. 

5. a Las partidas de tabaco que se enagenen, 
han de ser destinadas precisamente para es
portarse, bajo las regias generales, al otro 
lado del Cabo de Buena Esperanza, ob l i gán 
dose el esportador á presentar en el t é rmino 
de dos anos, á contar desde la entrega, la 

certificación del Cónsul español residente en 
el punto á que se destine el a r t ícu lo , c o n 
la cual acredite su llegada y desembarque en 
la misma cantidad que á bordo del buque con
ductor fué recibido, y para cumpl i r esta oferta 
p r e s t a r á fianza á satisfacción de los Gefes de 
la Renta, por la cual se comprometa á que de 
no exhibir el referido documento en P\ t iempo 
prefijado, p a g a r á á beneficio de la Hacienda, 
la cantidad de seis pesos por cada qu in ta l ; 
pndiendo los referidos Gefes admitir corno 
fianza la firma ó ga ran t í a de la casa compra
dora ó del sujeto que rematare a lgún lote, 
siempre que la consideren bastante. 

6. a Los tercios serán entregados enjutos 
y bien acondicionados á satisfacción del com
prador, quien p o d r á pesarlos si gustase antes 
de su salida de los Almacenes, en la inte
ligencia de que una vez entregados, no se 
admi t i rán reclamaciones de ninguna especie. 

7. a E l tabaco se c o n s e r v a r á en los Alma
cenes generales del ramo hasta que sea condu
cido directamente desde el depós i to en que se 
entrega y con la custodia correspondiente á 
bordo del buque en que deba embarcarse, 
previo el correspondiente aviso á los s e ñ o r e s 
Comandante general del Cuerpo de Carabineros 
de Hacienda y Administrador de la Aduana 
de esta Capital . 

8. a Como los comerciantes deben quedar 
mas satisfechos examinando varios tercios y 
fardos de tabaco, que viendo algunas muestras 
pueden reconocer en los Almacenes de esta 
Capital la p roducc ión existente, como en la 
ú l t ima almoneda, á fin de asegurarse de la 
cantidad de cada clase y procedencia; á cuyo 
efecto los Almaceneros enseña rán los tercios 
y fardos que designen. 

9. a Los compradores sa t i s fa rán á prorra ta 
al Escribano de Hacienda los gastos y derechos 
de papel y estensiou de la escritura que debe 
formalizarse. 

En cada una de las dos almonedas á que 
se refieren las anteriores condiciones, se ven
de rá el tabaco que comprenden los estados 
que se copian á con t inuac ión . 

En ambas subastas p o d r á n los compradores 
pagar el importe del tabaco en oro ó plata, 
á voluntad de los mismos. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almo
nedas. Manila -16 de Abr i l de -1857.—Manuel 
Marzano. 

ESTADO que demuestra el número de quintales de tabaco rama de Cagayan y Visayas que se venderá el 30 de Abril 
de 1857 ante la Junta de Beales Almonedas, con espresion de la eaniidad que servirá de tipo 'para abrir postura en 

cantidad ascendente* 
CLASES Y QUINTALES DE CADA L O T E CON E L PRECIO E N V E N T A . Total de 

quintales en 
cada lote. 

Valor de 
cada lote. 
Pesos ftes. 

5 8 8 7 ^ 0 
5887'40 
S887l40 
5887M0 
5887 í40 
5887M0 
5887'40 

4 1 , 2 N ' 8 0 

Numero 
de lotes. OC.KDEXCIAS. 

6 a $ -le^S 
6 i d . 

-12 a $ -I4'42 8 á S -I5t84 
8 i d . 

6 0 á S 42'24 qq.e3 4 4 0 á S i r2 l 574 a 

i-aira van, 

qq.es 526 á S 
526 
526 
526 
526 
526 
526 
526 
526 
526 
526 
52(5 

1 2 ' H •12 á S-10'61 qq.es -Uo á $ $ 4<98 
00% 

encorVt. i( 
''S bastante 

Precio medio 
de cada quinta l 

por lotes. 
Pesos ftes. 

9'82 

4097{20 
4097'20 
4097'20 
4097'20 
4097^0 
4097i20 
4007-20 
4097 20 
4097'20 
4097'20 
4097l20 
4097í20 

49166 '40 

7!68 

Teniendo presente que el pago de su valor se efec tuará en oro ó plata á voluntad de los rematantes. 

H E G Í M T 0 ÜE ( U B 4 L L 8 R I 4 LANÍMOS DE LU20N. 
e ?lílantlo dicho Regimiento autoríiado para vender un caballo de des-
•le|0¡ personas que quieran hacer proposiciones se hallarán en la plaza 
cuv cu.arlel 61 'unes 27 del corriente de ocho á nueve de la mañana, á 

ja hora será rematado en el mejor postor. 
E l oficial comisionado. Vicente Pavón. 1 

m 1̂ jóven Guillerrao Fauslloo Cruz, se aosenló de la casa 
se !["a S'D1 conocimiento da su padre. Se suplica á los amigos de este 

51rvan darle aviso del paradero de aquel. 5 

ADHiNtsmciOft mmL DE COHUEOS m m\nm. 
El dia 4.° del mes mas próesimo, Mayo, saldrá para 

Hong-kong el berganlin de gaerra SGIPION, y conducirá la 
correspondencia oficial y pública para Europa via del Istmo 
de Suez. La reja del franqueo y el buzón estarán abiertos 
basta las tres de la tarde del espresado dia, y por taulo la 
correspondencia que llegue despaes de dicha hora no podrá 
ir en esta espedicion. 

\SÍ que de órdeu superior se anuucia por medio del Bo-
lelin Oficial para la general inteligencia, 

i Manila 24 de Abril de 1 8 3 7 . = E l Administrador general, 
¡Antonio G. y López 

be han recibido en esta Administración durante la semana 
próesima pasada correspondencia de las provincias mar í t i 
mas, Cebú, Bohol, Uoilo, Antique, Capiz, Zamboanga, Pollok, 
Isabela de Basilan y Davao. 

Manila 2G de Abril de 48o7.=Antonio G. y López. 
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